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DECLARACIÓN Nº 03-20 

 

 
VISTO: 

   El Expediente Nº 2020-00036-6, caratulado Bloque Unión Cívica Radical, Concejales Amar- 

Machín, presentan  proyecto de Declaración: Reconocer a Martín Oscar Herrera, ganador del Pre-

Cosquín 2020 con el conjunto “Picahueso Malambo”, y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, el ciudadano oriundo de Rivadavia Mendoza, fue arraigado en la Ciudad de Rivadavia 

desde su primer año de vida donde creció con su familia materna. 

  Que Martín Herrera comenzó su carrera como malambista desde niño, compitiendo en 

distintos certámenes tantos Provinciales como Nacionales como solista, coronándose campeón en 

distintas categorías. 

 Que, el joven comenzó a transitar este camino en el año 2012 en Rivadavia, con el sexteto de 

Malambo “EL AÑEJO”, en el cual comenzó ensayando, y se prepararon para el pre-selectivo de la 

Provincia, resultando ganadores del mismo, y representaron a Mendoza en Cosquín a nivel Nacional 

con este conjunto, en su primera participación en el año 2013 y luego en el 2014, con el mismo grupo, 

equipo que pronto no seguiría.  

 Que, el grupo “Picahueso Malambo” se inició y empezó a construir este sueño hace cuatro 

años, desde el 2017, conformado por ocho malambistas, llegando siempre a instancias finales sin poder 

lograr ese tan ansiado título de ser Campeones de Cosquín, sin imaginar que se coronarían pronto 

haciendo historia en el Atahualpa Yupanqui. El joven rivadaviense se incorporó a este conjunto en el 

año 2018, siendo participe de tres finales consecutivas con este equipo. 

 Que, es la primera vez en la historia del Pre-Cosquín que un grupo de malambo presenta dos 

propuestas diferentes, la primera propuesta que les dio en este 2020 el pase a la final, fue de un 

malambo combinado con la vestimenta tradicional del gaucho Argentino. La segunda, y la más 

destacada y emocionante de todas, surgió del Profesor del “Picahueso Malambo” Martín Villarruel, 

que fue la de homenajear al Ejército Libertador, que dicho Profesor e integrante del mismo, representó 

arriba del escenario al General José de San Martín, y sus siete Granaderos, con un despliegue escénico 

fantástico que emocionó a toda la Plaza Próspero Molina terminando la coreografía con el Himno 

Nacional Argentino, poniendo al público de pie y despidiéndolos con aplausos interminables. 

Que es importante destacar que la vestimenta de Granaderos con la que hicieron la segunda 

propuesta nombrada anteriormente, fueron trajes originales prestados del Regimiento de Infantería de 

Talcahuano, situado en el Departamento de Tupungato. Cada Morrión tenía el nombre del Granadero 

que lo usaba, y eso hacía más especial el personaje que tenían que interpretar arriba del escenario 

mayor de Cosquín, de sentirse realmente Granaderos, que es lo que se vio reflejado en dicha actuación, 

logrando así ser Campeones Nacionales de Cosquín 2020. 

 

 POR ELLO: 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 
 

 

DECLARA 
 

Artículo 1°: Reconocer al Joven Rivadaviense Martín Oscar Herrera, por su trayectoria y por 

pertenecer al grupo Campeón “Picahueso Malambo” en Cosquín 2020. 

 

Artículo 2°: Invitar al señor Martín Oscar Herrera y a su familia a participar de la Sesión Especial 

dispuesta oportunamente para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1º de la presente 

Declaración. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Declaraciones de este Cuerpo. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 10 días del mes de marzo de 2020. 
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